
 

Ta República de Colombia
у en ви нombre el

Colegio de la Enseñanza
(Cardenal Wuque)

Aprobado por el Ministerio de Edneución Nacional, segtn
Rroolurión No. 10990 del 10 de Agooto de 1.084

Confiere a:

Karen Yamile Eslava Veläsquez
Identificado (a) con E.C. No. 52.964.348 Be Bogotá D.C.

El Uftula de

Bachiller Académico
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel de

Educación Media Acadénmica, (Artieulo 28 Lcy 115 de 1994);

segin los planes y programas vigentes.

Reciora ecretarin

Wibro de Reglotru Nа. Kolio No.Er142 del Colegle

No se requiere repiatru, segün derreta No. 021 dri 5 de Mayn de 109-1,
cxpzdide yor el Miuisterin be Ebuicaeidu Naeioнal y 2150 del 5 he Dielembre

Br 1005 Presideneia de in epübiica.

Bado rn Uogoth a 24 de Noviembre de 2.pp1



 

+

Aniversidad Católica de Colombia

Considerando que:

Karen Yamile Eslava Velásquez
C.C. 52964348 Bogoта В.С.

Aprobó los estudios de pregrado programados por la Aniversidad y cumplió

ron los requisitos exigidos por la Ler y los reglamentos, le confiere el título de

Abogada

En testimonio de lo expursto se expide el presente diploma, en Bogotá, D.C.

a los 25 dias del mes de septiembre del año dos mil dies (2010)

ny Seeretario enrtal

32808



 

UNIVERSIDAD CATÓLICA
de Colombia

ACTA DE GRADO No. 10684-D-2010

En la ciudad de Bogotú D.C., a las reinticinco (25) dias del mes de
septiembre del año dos mil diez (2010), presidida por el Señor RECTOR se
realizó la ceremonia de grodo de la alnna KAREN YAMILE ESLAVA
VELÁSQUEZ con cêdala de eludalunia No 52964348 de BOGOTA D.C.
conforme a los Estanins de la Universidad y al registro SNIES No.
171943400001100111100, cnnfiriémkile ef titulo de ABOGADA.-mediante vi
siguiente juramemmo:

JURAIS A DIOS Y PROMETÈIS A LA PATRIA. ACATAR Y
CUMPLIR LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA,
MANTENER SU INDEPENDENCIA Y LIBERTADES: EJERCER
VUESTRA PROFESIÓN DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE LA
ETICA CRISTIANA Y CUIDAR Y DEFENDER LOS PRINCIPIOS
FILOSÓFICOS QUE INFORMAN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE
COLOMBIA!

Al manifestar cumplir estar obliguciones se le hizo entrega del diplomus
No.32806 que la acredita para ejenur la profesión de ABOGADA.-

En fe de lo nterlor, se firma la presente acta

(FRO) FRANCISOO JOSE GOMEI ONTIZ (FOILY CUVILLEASIO FRANCISCO  RETES GONZÄLEZ
REITUR DECAO

(FDO.) SERGIO.ALBERTU HARTÍNEZ LONDOÑO
SECRATARI IEVERIL

Es  fiel copia tmd de a riginal
Bogntd D( 33 de septizmhre d 2010

J:eD

SERGIO  ALBERTO MARTÍNEZ LONDOÑO
SECRETARIO GENERAL

dateda al Falis No 176 2917-Lihro

Tel 25 de sephimbre de 2010



 

UNIVERSIDAD DEL ROSARIOCelngia Mayce in Nansten Seriora del Rorio 43

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA

Por  cuanto Karen Yamile Eslava VelásquezEgresado de la Universidad Católica de Colombia
CCN 52964348

ha cumplido con todos los requisitos exigidos por este Colegio Mayor,  cursando y aprobando  el correspondiente  programa académico, le confiere el
titulode

Registrado bajo el N

Especialista en Gerencia Pública y Control Fiscal36616 Folio 145 Libro 31 yrefrendado por la Secretaria General del Colegio Mayor de Nuestra Señora del  Rosario,  en

dedos mil. Dace (20 T2

la cludad de Bogotá, D.C., República de Colombla,  alos istisicte (27) días del mes de. Septiembre

AL
Venecro

Antiai A. lrareS
EDerare

ERector

La Secretarla Geneal

MMОнисто

Real Cédula del 31 de ciclembre de 1651-Resolución 58 del 16 de septiembre de 1895
5859



 


